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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G7) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,
REALES DECRETOS.

E n el ex ped ien te  y autos, de competencia suscitada en tre  
el Jefe político de Cuenca y el Juez de p r im era  instancia 
de  R e q u e n a , de los cuales resulta' q ue  en v ir tud  de de
nuncia  del p rocu rador  fiscal de la cuadril la  de gauaderos 
de Minglanilla, dispuso e f  Alcalde de este p u e b lo ,  como 
p res iden te  de aquella ,  q ue  por el de la viila de la P esquera  
se procediese á rec ib ir  información sobre si rea lm ente  las 
fuentes de  la Olmedilla y del Fornagal hab ían  servido cons
tan tem ente  de a b rev ad e ro  para  los ganados; si dichas fuen
tes e ra n  n a tu ra le s ,  y si las veredas  que á ellas conducían, 
jun tam en te  con la del Collado , estaban destru idas  por h a 
ber sido ro turados ios terrenos-donde se h a l l a b a n , deb ien
do en la af irm ativa verif icar,  asistido de peritos, el s eña
lamiento de estas veredas:  que practicado oicho seña lam ien
to por el Alcalde de la Pesquera , á consecuencia de ha be r  
resultado de la información que las fuentes e ran  na tura les  
y que hab ían  servido d e  ab revadero ,  con lo dem as referido, 
Vicente Bellber y Ju an  CasaDova , vecinos de dicho pueblo, 
dueños de la dehesa d e  la Olmedilla desde S etiem bre  de 
1844 ,  y  q ue  como tales p re se n c ia ro n ' v_ protestaron aquel 
señ a la m ie n to , acud ie ron  contra él al referido J u e z ,  fu n d a n 
do su petición de am paro  en ía l ibertad  del predio en que 
h ab ían  com prado  la finca l ibre  de toda ca rg a :  que  esta no 
aparecía  en ninguno de los deslindes de la dehesa , asi a n 
tiguos como m o d e rn o s , siéndolo el últ imo del año dé 1845, 
qu e  r e c ie n te m e n te , so protexto de escasez de aguas ,  algu
nos ganaderos  se hab ían  aprovechado de las de la fuente de 
la Olmedilla, p re tend ien do  que era. ab rev ad e ro  común , lo 
cual hab ían  procu rado  ellos i m p e d i r , dando  por razón que  
si an te r io rm en te  hab ían  llevado allí 4  beber  sus ganados, 
era por el mismo abuso por el qu e  los ap acen taba n  con las 
ye rbas  de  las dehesas ,  lo cual había desaparecido en v ir tud  
del restablecimiento del decreto de las Córtes de 8 de Junio 
de 1813, y que jus t if icarían ,  como lo h ic ie ro n ,  que  no se 
habia conocido ve reda  que condujese á dicha fuente: que 
dictado por el Juez el interdicto de  am p a ro ,  acudió el A l
calde al m encionado Jefe político manifestándole ios an tece
dentes  referidos ,  añadiendo  que habia  dado cumplimiento 
al despacho del p res iden te  de la c u a d r i l l a , porqué asi es ta
ba preven ido  por c ircu la r  dé  dicho Jefe en 25 de Agosto de 
1848, en vista de lo cual esta Autoridad reclamó el conoci
miento del npgocio, resultando la presente  com petencia:

Vista la disposición 5? de la Real ó rden de 17 de  Mayo 
de 1838, que prev iene  no se dé  al art.  1? del decreto de  las 
Córtes de 8 de Junio de 4 8 1 3 ,  restablecido por el Real de 6 
de Setiem bre  de 1836, mas extensión q u e  la que  expresan  
su letra  y esp ír i tu ,  según los cuales solo se autoriza al c e r 
ramiento y acotamiento de  las h e redades  de dominio p a r t i 
cular, sin perjuicio de las s e rv idum bres  que  sobre sí ten 
gan, debiendo los Alcaldes im ped ir  el ce rram ien to ,  ocupa
ción ú otro em barazo de las se rv idum bres  públicas desti
nadas á hom bres  y ganados, que  en n ingún caso pueden ser  
obs tru idas: .

Vista la Real ó rden  de 13 de O ctubre de  1844 , que  e n 
carga á los Jefes políticos cuiden con todo esmero y vigi
lancia posibles de que  se observen y cum plan  las disposi
ciones que  declaran  á favor de la ganadería  el libre uso de 
las ca ñ ad a s ,  cordeles,  ab revaderos  y dem as se rv idum bres  
pecu ar ia s ,  im pid iendo  por todos los medios que esten al 
alcance de su au to r id ad  que las locales ni otras personas 
pongan obstáculo de n inguna especie para el goce de los 
derechos declarados,  am parand o  á los ganaderos con a r r e 
glo á las leyes en los casos que  lo soliciten:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que  declara 
improcedentes los interdictos de m anutención y resti tución 
contra p rovidencias  de  los Ayuntam ientos  y Diputaciones 
provinciales en  m ater ias  de su atribución respectiva; de
biendo limitarse  los T rib una les  á ad m in is t ra r  justicia á las
Í>artes cuando  en tab len  las otras acciones que  l^galmenle 
es c o m p e te n :

Considerando, 1? Que resulta  por confesión de los mis
mos Bellber y Casanova que los ganaderos  habían aprove
chado cotño ab rev ad e ro  la fuente de la Olmedilla, al mis
mo tiempo y por el propio derecho que las yerbas  de la de 

hesa , no alegando contra  e¿to mas razón que la qu e  ellos 
deducían de lo dispuesto por el decreto de Corles re s tab le -  

? cido de 8 de Junio  de 1813:
• 2? Que no hab iendo  ad qu ir ido  la dehesa dichos in te re -
i sados hasta fiues de 1844, solo desde esta época han  p o d i -  
| do reclam ar aquella l ibertad  en  v ir tud  de dicho fundam en- 
; to; resultando igualm ente averiguado que esta pretensión ha 
. sido de hecho r e c h a z a d a :

3? Que prec isam ente para  ev itar  que en los casos como 
. el p resen te ,  en q ue  se t ra te  de  aplicar el mencionado d e -  
l creto de Córtes, p u e d an  los particulares comenzar por s u -  
[ poner la l ibertad  del pred io  y  obligar al com ún ó á la g a -  
| nadería  á justif icar las s e rv id u m b res  establecidas, se dictó 
í la Real órden citada de  17 de Mayo de 1838, por la q u e  se 
| encarga á los Alcaldes im p id an  tales despojos:
¡ 4? Que asimismo es aplicable al asunto en cuestión la
| otra Real órden  igua lm en te  citada de 13 de Octubre de 1844,
\ puesto que el uso público de  la fuenté como ab re vade ro  

hasta estos últimos tiempos es un hecho reconocido, y por 
lo mismo otro de los derechos declarados de la ganadería ,  
cuya usurpación está encargada de impedir la A d m in is t ra 
ción: *

i 5? Que á esta por lo mismo debieron acudir  los dueños  
de la dehesa si c reían  in justa  la disposición del Alcalde; no 
permitiéndoles la Real órden  tam bién  citada de 8 de Mayo 

j de 1839, extensiva en su  espír i tu  á todas las A utoridades  
adm in is tra t ivas  , el recu rso  á los Tribunales de justicia, 
sino para p rom o ver  el ju ic io  plenario que co rresponda;

Oído el Consejo Real,  Vengo en decidir esta co m peten - '  
, cia á favor de la Adm inis tración.
! Dado en Palacio á 27 de Febrero  de 1 8 5 0 .= E s tá  ru b r i 

cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
R e i n o - E l  Conde de San Luis.

E n  el expedien te  y auXos de competencia suscitada en 
tre  el Jefe político y el Juez de p r im era  instancia de B ad a
joz ,  de los cuales resulta que  el A yuntam iento  de dicha 
c iu dad  designó al vecino y granje ro  de  la misma D. José
Alonso Martínez la dehesa de Loriana p a ra  q u e  a p a n c e n ta -
sen en ella las yeguas de su p e rtenenc ia ,  bajo cie rtas  r e 
glas,  á lo cual se opuso el dueño de  la m ism a D. Basilio G u
tiérrez de l a t i g u e r a , impidiéndolo p o r  medio de un in te r
dicto posesorio: que  el Ayuntam iento se* funda pa ra  creer 
legítimo su acuerdo  en que ,  según sus  orden anzas  m unici
pales ap rob adas  por el antiguo Consejo de  Castilla en 1767, 
todas, las dehesas del término están sujetas  á la s e rv id u m 
bre  l lamada de  Diente-leon á favor del ganado y e g u a r ,  sin 
mas excepción que las de Aldea del Conde y los Arcos, a le
gando, en prueba de que la de Loriana está den tro  del té r 
m ino , que asi resulta de una tradición constante que  des
de que á consecuencia de su destrucc ión  dejó de ser  villa, 
ha  sido com prendida  en su mayor p a r te  en el repartim iento  
de contribuciones de la capital; q u e  se halla m arcada en 
tal concepto en los deslindes y am ojonam ientos  de dicho 
té rm ino  practicados en 1821 y 1828, y q ue  desde muchos 
años á esta pa r te  se viene incluyendo en los repartim ientos  
de la m unic ipa l idad  para el uso de aquella  se rv idum bre :  
que  el propietario de la referida dehesa apoya su  resisten
cia en varias  escr i tu ras  antiguas de  veDta, en que  se ex p re 
sa que no pesaba sobre ella g ravám en  de  n inguna especie y 
era villa con jurisdicción pa r t icu la r ,  civil y c r im ina l ;  en 
q u e  en 1824 y 1840 obtuvo am paros  judic iales  contra el 
Ay un tam ien to  por tentativas de J a  m ism a especie, sin que  

. por  este se baya llegado nunca á in ten ta r  el juicio plenario 
de p e rtenenc ia ,  y en que de hecho en los siete años t ra s 
cu rr idos  desde  el am paro de 1840 hasta  el presente se ha 
abstenido el Ayuntam iento  de co m p ren de r  la dehesa en los 
repart im ientos  de yeguas: qué en v i r tu d  de reclamación de 
D. José Alonso Martínez pasó el Jefe político una comunicación 
al Juez,  á que  este dió el ca rácter  de requer im ien to  de in 
hibición ; y sustanciado el conflicto, se omitieron en sus t r á 
mites dos diligencias esenciales, por lo que declaré  en  3 de 
E nero  de este año mal formada la competencia y que no 
hab ia  lugar á decidirla: que  su b sana d as  dichas omisiones, 
ha sido elevada de nuevo á mi'decision :

Visto el art. 80, párrafo 2? de la ley de 8 de Enero 
de 1845, según el cual es a tr ibución de los Ayuntam ientos 
arreg la r  por medio de acuerdos, conform ándose con las le
yes y reg lam entos,  el disfrute de los pastos, aguas y dem as 
aprovecham ien tos  comunes en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente:

Visto el art.  8?, párrafo 1? de la ley de 2 de Abril dél 
mismo año, que comete al conocimiento de los Consejos pro
vinciales ,  cuando  pasen á ser co n tenc iosas , las cuestiones 
re lativas  al uso y distribución de los b ienes y ap rov echa
mientos provinciales y comunales:

Vista la Real ó rden de 8 de Mayo de 1839, que declara 
im procedentes  los interdictos de m a nu ten c ión  y restitución 
contra la s 'p ro v idenc ias  de los A yuntam ien tos  y Diputacio
nes provinciales en materia de su  a t r ibuc ión ,  según las 
l e y e s :

Considerando: Que lo es de un A y un tam ien to ,  según la 
citada de 8 de Enero  de 1845, a r reg la r  el disfru te de los 
pastos com unes ,  que  es á lo q ue  se redujo  el acuerdo  del 
de Badajoz, y por lo mismo no pudo D. Basilio Gutiérrez de 
la Higuera dejarlo s in  efecto por el medio que  en tales ca
sos rep ru e ba  la citada Real órden  de 8 de  May;o de 1839, 
sino que debió r e c u r r i r  á la Adm inis tración misma por la 
via g ub erna t iva ,  y á su t iempo por la contenciosa, qu e  en 
tal materia  deja expedita  la otra ley igualm ente citada de  2 
de Abril de 1845;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en dec id ir  esta com peten 
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 27 de  F eb re ro  de 1850.«=Está r u b r i 
cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Gobernación del 
R eino-E l Conde de San  Luis.

En el expediente  y autos de competencia suscitada e n 
tre el Jefe político de la Coruña y la Subdelegacion de  C ru 
zada de la diócesis de Santiago, de los cuales resulta  que 
en  v ir tud  de despacho m andado  lib rar  por  esta S ub deleg a
cion en 20 de Marzo de 1849, el recep tor  ve redero  D. Do
mingo Antonio Cueto procedió á hacer  efectiva en los m u e 
bles y b ienes de D. Domingo V i l la v e rd e , como depositario 
de bulas  de la villa del P ad ró n  en 1847 y 184 8 ,  la sum a de 
que  resu ltaba  en d e scu b ier to ;  y no habiendo podido rea
lizar sino una p a rle  insignificante del a lcance ,  prévia  la 
protesta de c o s tu m b re , remitió las diligencias al T ribunal ,  
por el cual fue declarado responsable de la can tidad  re s 
tante el Alcalde pres iden te  del Ayuntam iento  del P ad ró n  
en  E nero  de  1848 D. Francisco de  A g u i r r e , m a nd an d o  se 
le oficiase an tes  de todo p ro ce d im ie n to : que  hab iendo  este 
expuesto en 28 de Jun io  las  razones por  q u é  consideraba 
im procedente la responsab il idad  que q ue ría  ex ig írsele ,  las 
desestimó el T r ib u n a l ,  m an d an d o  en 8 de Agosto se le re 
quir iese de pago en el térm ino de diez d i a s , so pena de  eje
cución , den tro  de  cuyo térm ino propuso Aguirre  la decli
natoria á favor de la Adm inis trac ión ;  y poco tiem po des
pués el mencionado Jefe político, á excitación del A y u n 
tamiento de dicho pueblo ,  provocó la p resen te  competencia, 
fundado en que ,  caso de h a b e r  in cu rr id o  el Alcalde en res 
ponsabilidad (de que le creia exento por no formar n úm ero  
la obligación de que  se t ra ta  en tre  las im puestas  á dicha  
Autoridad por la ley de Ayuntam ientos) ,  él era  solo quien 
podía exigírsela con arreglo á la nueva organización ad m i
n is trativa:

Visto el art. 73, párrafo  4? de la ley de 8 de E nero  
de 1845, por el cu «I corresponde al Alcalde, como delegado 
del Gobierno bajo la au torid ad  inm edia ta  del Jefe político, 
desem peñar  todas las funciones especiales qu e  Ies señalen  
las leyes,  Reales órdenes  y reglamentos sobre reemplazos 
del ejército, beneficencia, instrucción púb l ica ,  estadística y 
dem as ram os de la Adm inis tración:

Visto el art .  8 1 ,  párrafo  14 de la mism a l e y ,  que  
declara a tr ibución de los Ayuntam ientos  de l iberar  sobre los 
asuntos y objetos no com prendidos  en los párrafos an ter io 
re s ,  que  de te rm inan  las leyes y reglam entos:

Visto el art.  16 del p resu p u e : to  general de ingresos de  
23 de Mayo de 1.845, por el que se dispuso que las dem as 
contribuciones, impuestos y derechos en él comprendidos, 
en tre  los cuales se ha l laban  los de  C ruzada é indulto  cua
dragesim al ,  continuasen cobrándose por las reglas estable
cidas en las leyes qu e  p a ra  ellos r e g í a n :

Vistos los arts.  2? y 5? del Real decreto de la mism a fe
cha ,  según los cuales constituyen la adm inis trac ión  cen tra l  
de  la Hacienda pú b l ica ,  en tre  otras  oficinas,  la Comisaría 
general de  C ru z a d a ; debiendo este ram o co n t in u a r  rigién
dose por su  reglamento e sp ec ia l , salva la sujeción en  sus 
operaciones de contabilidad á las reglas de centralización 
establecidas ó que se es tab lec ie ren , .y  á las disposiciones d e  
la Contaduría  general del Reino:

Vista la ley 2?, título 11, libro 2 de la Novísima Reco
pilación en el sup lem en to ,  por  la cual los Subdelegados de  
C ruzada , usando de la au to rid ad  eclesiástica y Real de  q u e  
se hallan revestidos para  fac il i ta r ,  bajo las ó rden es  del Co
misario g en era l ,  la d is tr ibución  de los sum arios  de la S an 
ta Bula y la recaudac ión del im porte  de  su l im osna , d e 
ben en tre  otras  cosas juzgar  en p r im era  instancia  todos los 
asuntos  contenciosos que o c u rra n  acerca de la a d m in is t ra 
ción de  d icha g r a c i a :

Vista la ley  siguiente, que  d ispone q u e  don de  los A d m i
nis tradores  Tesoreros no se h ub ieren  encargado de r ep a r 
tir los sumarios á los fieles por sí ó por medio de personas 
de su  elección y confianza, los concejos y  j u 3licias en cada  
ün año , por el tiempo en q u e  suelen elegir los oficiales del 
concejo, ó á lo menos antes que se publique la Bula en el 
p u e b lo , n o m b ra rán  en tre  sus vecinos y m oradores  los que 
juzguen  á propósito p a ra  el expresado  repa rt im ien to ,  y de  
competente abono pa ra  respond er  de la limosna d e  los s u 
marios que d is t r ib u y e ren  á los fieles; en el supuesto  d e q u e  
ha de ser de cuen ta  y riesgo de dichas jus tic ias  el referido



nom bram iento, y tam bién el perjuicio que so originare de 
om itirlo :

Visto el art.  9? de  la ley de  2 de Abril  de 1815, que  ex 
c lu ye  del conocimiento de los Consejos provinciales todo lo 
contencioso de tos d iferen tes  ram os de la Administración c i
vil pa ra  los cuales establezcan las leyes juzgados especiales: 

C ons ideran do ,  IV Que l id iándose  no toriam ente en vigor 
las leyes recopiladas que so han c itado,  puesto que han  s i 
do corroboradas  por la referencia que  á las mismas hacen  
la  ley v Real decreto citados tam bién  de 23 de Mayo de 
1845* es igualmente indisputable la obligación que en v ir
tu d  de la misma ley de Ayuntam ientos  t ienen estos y los 
Alcaldes da co n cu rr i r  ó la d is tr ibución  y recaudación do 
este ram o ;  pues respecto do aquellos procedo el mandato  
de una  ley , que  es io que  requ ie re  la misma en el art, 81, 
párrafo  14 c i tado ,  y en cuanto a estos formando dicho pro
ducto otro de los ingresos del Tesoro, y su  adm inis tración 
p a r te  de la central de la Hacienda pública , es forzosamen
te u a  ram o do la Adm inis tración á que  se refiere dicha ley 
en el ar t .  7 3 , párrafo 4? igualmente citado; '

2? Que la dependencia  y subordinación inmediata quo 
en está ú lt im o caso OStableco dicho artículo en tre  el Alcalde 
y  el ía fe  político no puede en tende rse  sino respecto de los 
r a m o s  de la Adm inistración que no tengan una organiza
ción especial y su au toridad  super ior  provincial s e p a r a d a : 

3? Que w l lo confirma el art. 9? do la ley de 2 de Abril 
d e  ’1 8 lo  qu é  se ha citado , cuando excluyo del conocimien
to de los Consejos provinciales  los negocios contenciosos do 
la A dm inis trac ión que tengan designado por la ley un ju z 
gado especial para  fallarlos:

4? Que en esto caso so halla la Subdclogacion do C ru 
z a d a , no solo como T rib una l  para  juzgar los asuntos  del r a 
mo cuando pasen á ser contenciosos, como lo es el de que 
se tra ta  desde que se opuso el Alcalde, sino (pie á este 
ca rá c te r  r e ú n e ,  por los términos generales en q ue  se e x p re 
sa la ley recopilada ,  el do la Autoridad superior  provincial  
g u b e r n a t i v a , con facultad p a ra  p roceder  en esta via como 
en los asuntos ordinarios de Hacienda está au torizada para  
p roce der  la superior  provincial en esta m a ter ia :

5? Que por lo mismo es inexacto el fundam ento  con que 
el Jefe político reclamó pa ra  la Administración p rop iam ente  
d icha el conocimiento de éste negocio; el cual á m ayor 
ab u n d a m ie n to ,  hallándose en la via contenciosa, correspondo 
según ley expresa  á la Au tor idad  judicial del r am o ;

Oido el Consejo Real,  Vengo en decidir  á favor de la 
misma esta competencia.

Dado en Palacio á 27 de Febrero  de 1 8 5 0 .= E s tá  r u b r i 
cado de la Real mano. =  EI Ministro de la Gobernación del 
R eino-E l Conde de San Luis.

En el expediente  y autos de competencia susci tada  en 
tre  el Jefe político de Cuenca y el Juez de p r im era  ins tan 
cia de R equena , de los cuales resulta que  en el mes do 
Julio últ imo acudieron  al Juez de aguas de la villa do Uliel, 
encargado  por su  Ayuntam ien to  de d is t r ibu ir  las del co
m ú n  con sujeción á sus acuerdos y á la p rác tica  estable
cida , Doña Regina Pozuelo y otros interesados de una p a r 
te, y de otra Gabriel Perez y varios vecinos,  solicitando 
aquellos que con las aguas del rio Vihuelas se regasen c ie r 
tas  t ierras  que  poseen en la part ida  del mismo n o m b re ,  y 
p re tend ien do  estos quo las tales Tierras no son de regadío, 
y  que  debían  destinarse las aguas á las que  ellos poseen 
p o r  haberse  quedado en hueco s in  rega r  en aquella t a n 
d a :  que noticioso de esta cuestión el Teniente  de Alcalde 
pr im ero  de dicha villa la decidió en favor de estos últimos 
con arreglo á la costum bre  r e c ib id a ,  disponiendo que  se 
pusiese el agua en cabeza de la tanda ín te r in  la Pozuelo y 
consortes justif icaban que sus t ierras  e ran  de reg ad ío ;  y 
verificado asi por el Juez de aguas ,  acud ieron  estos al r e 
ferido do p r im era  ins tancia  p idiendo el am paro  de pose
sión ,  que  les fue otorgado; resultando de aqui la presen te  
com petencia,  provocada por el mencionado Jefe político:* 

Visto el a r t .  7 4 ,  párrafos 1? y 5? de la ley de 8 
de  E nero  de 1845, por el cual corresponde al Alcalde, 
como ad m in is trador  del pueblo bajo la vigilancia fde la 
A dm inis tración  superior,  e jecu tar  y hacer  e jecutar  los a c u e r 
dos y deliberaciones del A y un tam ien to ,  cuando  tengan le
galmente el ca rác ter  de ejecutorios, y cu idar  de todo lo r e 
lativo á policía u rb a n a  y ru ra l  conforme á las leyes ,  regla
mentos y disposiciones de la A u to r idad  super io r  y o rd en an 
zas m unicipales:

Visto el art. 8 0 ,  párrafo 2? de la misma ley ,  que d e 
clara atr ibuc ión  de los Ayuntam ien tos  arreg la r  por m e
dio de acuerdos {que son ejecutorios),  de conform idad con 
las leyes y reglamentos,  el disfrute de los pastos ,  aguas y 
dem as  ap rovecham ientos  comunes en donde no haya un  
régimen especial autorizado co m peten tem ente :

Visto el art.  86 de la referida l e y ,  que autoriza á los 
T enientes  de Alcalde para  que ejerzan las funciones que 
coa arreglo á las leyes, instrucciones y reglamentos les co
meta el Alcalde como á delegados suyos :

Visto el art. 8?, párrafo 1? de la ley de 2 de Abril 
de  1 8 4 3 ,  que  somete á los Consejos provinciales  el conoci
miento , cuando  pasen á ser contenciosas, de las cuestiones 
re lativas  ai uso y dis tr ibución de los bienes y ap rov ech a
m ientos provinciales  y comunales:

Vista la Real o rden de 8 de Mayo da 1839, qu e  prohíbe 
d e ja r  s in efecto por medio de interdictos de m anutención y 
restitución las providencias  qu e  dicten los Ayuntam ientos 
y  las Diputaciones provinciales  en materia  de su respectiva 
a t r ibu c ió n ,  según las leyes:

Considerando, 1? Que la cuestión promovida y decid i
da en el presen te  caso en tre  los diversos regantes del rio 
V ihuelas lo es á todas luces de mero uso y distribución de 
las  aguas de ap rovecham ien to  co m ún ,  materia en co m e n d a
da á la A d m inis trac ión ,  asi en la via gubernativa  como en 
la contenciosa, por las citadas leyes de 8 de Enero y 2 de 
Abril  de 1845 , y en el art. 80, párrafo 2? de la p r im era ,  y 
en el art. 8?, párrafo 1? do esta última :

2? Que la intervención que en dicho cas© tomó el T e
n iente Alcalde pudo ser leg í t im a , porque tra tándose por una  
p a r te  de ap licar  las reglas m andadas  cum plir  por el A y u n 
tam iento  cu esta materia  de aguas ,  y de resolver por otra 
una cuestión perentoria  suscitada en tre  partíc ipes d 9 las 
m ism as ,  corresponde lo pr im ero  á los Alcaldes cu v ir tud  
del párrafo 1?, art. 74 citado de aquella ley do 8 de Ene- 
ro de 1845, y es lo segundo un caso.de policía r u r a l ,  e n 
comendado á los mismos por el párrafo  5V tam bién citado 
del mismo artículo , cuyas  atr ibuciones pueden  ejercer  d i 

chos Tenientes  en  v ir tu d  da  delegación , según el art.  86 
asimismo citado do la ley referida :

3? Que de todos modos kn competencia ó incompetencia 
con que el Teniente  A lea Ice pudo proceder en razón de la 
forma en que  lo hizo no cor responder i a nunca  es tim arla  
á los T rib una les  do jus tic ia ,  sino al Juez del fo n d o . q ue  es 
la Administración:

4? Que ante la misma debieron acudir  los agraviados á 
ded uc ir  sus quejas sobre este part icular  y sobre cualquie ra  
o tro ,  inclusa la injusticia de la resolución; porque adem as 
de estar expreso  en la ley que las facultades do quo hizo 
uso el T ec leó te  de Alcalde sa ejercen bajo la vigilancia do 
la Administración su p er io r ,  la improcedencia del interdic to 
judic ial  según la Real o rden  citada, ex tensiva  en su  espír i tu  
á toda A u to r idad  ad m in is tra t iva ,  aparece  de un modo ev i
den te  con solo co nsiderar  que en el juicio plenario que d e 
bía seguir le ,  la sen tencia  del Juez d o  pedia menos do de
te rm ina r  ccuno d e b ían  d is tr ibu irse  unas aguas de .ap ro v e
chamiento com ún en tre  los diversos regantes que en aquel 
compareciesen,  cosa notoriam ente agenfl de la A uto r idad  j u 
dicial;

Oido el Consejo R ea l ,  Vengo en decidir esta co m peten 
cia á favor de  la Adm inis trac ión .

Dado en Palacio á 27 de F eb re ro  de 1 8 5 0 .= E s tá  r u b r i 
cado d e  la Real n i a n o . = E l  Ministro de la Gobernación dep 
Reino-E l Conde de S an  Luis.

E n  el exped ien te  y  autos de competencia suscitada en 
tre el Jefe político de  Barcelona y el Juez de p r im era  in s 
tancia de Vich, de los cuales resulta que en 27 de O ctubre 
de 1848 in te rpuso  an te  el úliimo Francisca Aíbó y Calvaría 
interdic to  d e  d enunc ia  de nueva obra por h aberse  comen
zado aquella m ism a noche la construcción de una presa en 
el cauco del Q u er ,  térm ino de San Juan  de Y ila torta ,  un 
poco mas abajo de la fuente de la Noguera, con el objeto 
de desv ia r  sus  aguas pa ra  conducirlas al Manso Aitarribo, 
p ropiedad del M arques de Sen tm anat ,  con lo cual se la p e r
judicaba en el molino de su  propiedad establecido en la 
parte  inferior de la presa por concesión del Real Patr im o
nio en 1616: que  adm itido el interdicto por el Ju ez ,  y ve
rificado en v ir tu d  de  orden suya el embargo de la obra por 
el Alcalde de San  Ju an  do Vilatorta el mismo día 27 ,  según 
oficio eu que asi se lo manifestó este el siguiente 28 .  sin 
observación de n in g u na  especie, compareció de nuevo en 
este mismo dia 28 la in te resada  pidiendo la restitución en 
el uso do las aguas*, porque  la presa había quedado con
cluida en la noche del 27, lo cual le fue concedido : que la 
ejecución de esta p rov idencia  produjo por pa rte  del"apode
rad o 'd e l  Marques la interposición en 29 de N oviem bre del 
recurso  de nu lidad , que le fue denegado, y el de apelación, 
que  le fue adm itido  en un solo efecto; y por el Alcalde de 
San Juan  de Vilátorla la comparecencia en autos en 4 do 
D ic iem b re , oponiéndose á todo procedimiento ulterior,  p o r 
que la restitución a t r ibu ía  á la reclam ante un  derecho que 
no la p e r te n e c ía , s iendo como era  del pueblo el te r reno  
donde se había constru ido la presa , y form ar esta el paso 
al ab rev ad e ro  co m an  , cuyo paso se había  querido  sa lvar  
de las aven idas  con la construcción de dicha presa: que  des
estim ada esta p re tensió n ,  pidió mejora dél auto el mismo 
Alcalde el 9 del propio m es de D ic ie m b re , ex presando  que  
la construcción de la ob ra  había sido au torizada por el A y u n 
tamiento , y formaba un camino público adem as  del paso 
para  el a b rev ad e ro ,  debiendo separa rse  este punto  abso
lutamente del aprovecham ien to  de aguas por el Marques á 
consecuencia de dicha construc c ió n , á lo cual se m ostraba 
ageno el Ayuntam iento ;  y desestimada esta p re te nsió n ,  se 
interpusieron por el Alcalde con igual resultado los mismos 
recursos de nu lidad  y apelación que an te r iorm ente  había 
deducido el M arques: que en estado de llevarse á efecto la 
demolición de la obra provocó el referido Jefe político esta 
com petencia,  apareciendo de su expedien te  la§. com unica
ciones que siguen:

1* Una del Alcalde expresado, en que  manifiesta con fe
cha 18 de Noviembre q u e ,  según acta ex tend id a  el 12 del 
mismo, reunido el A yuntam iento  bajo su presidencia,  habia 
acordado que acto continuo se ex tendiese en el l ibro de 
acuerdos el permiso que á m ediados  de Octubre  anterior,  
en presencia de los propietarios q ue  se n o m b ran  y otros, se 

I concedió al apoderado del M arques para  que  construyese 
una presa en el lugar en q ue  se construyó en la m añana 
del 27 dei propio mes para  conducir  al Manso de A l ta rr i -  
b a ,  de la propiedad  de dicho M arques,  las aguas del Q uer 
de la fuente llamada de la Noguera y otras del p u e b l o , cu 
yo permiso se habia concedido p e rp é tu am en te  con la con
dición de que  corriesen de cu en ta  del Marques les gastos de 
esta concesión, los del arreglo de las fuentes públicas del 
pueblo para ab re v a r  las caba l le r ía s ,  los que  ocasionare el 
tener expedito el ab revadero  y el camino que iba por en 
cima de la presa pa ra  llegar á aquel  y dirigirse á Villa— 
lleons, los de barreno  y destrucción de la roca que se h a 
llaba en tre  el puente  y la presa, á fin de que no continuasen 
causando las avenidas los daños q u e  hasta entonces hab ían  
producido ea  las fuentes púb licas ;  todo lo cual estaba con
cluido el dia do la extensión del se ta ,  añadiéndose  en 
ella que  el Ayuntam iento e speraba  que  el Marques co n s tru i 
ría á gusto y disposición dei mismo y en b reve  una  pa re d  
para im ped ir  que las aguas del Q uer p ene trasen  en  las 
fuentes públicas, como tam bién  q u e  p resen ta ría  las cuentas  
do todas las obras referidas  p a ra  hacerlas  constar  en el m i s 
mo libro á los* efectrs oportunos; cuya acta lá f irm aron con 
los demas concejales el apoderado, del Marques y cuatro  
testigos, el Ten ien te  de Alcalde y  el Regidor p r im ero ,  a d 
virtiendo aquel que  no habia  oido que  se ce lebrare  el a n 
terior conven io ,  y este que  no q u e r ía  que  la concesión ir ro
gase perjuicio á ningún propie tar io  de la ju r isd icc ió n ;  d e s 
pués de lo cual manifiesta el Alcalde que, p rescind iendo díd 
título expedido en tiempos remotos por el R eak p a t r im o n io  
á favor del Marques p a ra  co ns tru ir  p resas ,  a b r i r  zanjas y 
hacer el uso que estim are conveniente de las aguas dei 
Q u e r ,  de la fuente de la Noguera y o tras ,  n ingún perjuicio, 
sino an tes  bien v e n ta ja s ,  se seguían al público de las obras 
re fe r idas ;  s iendo la mas notable la de que ,  conducidas  las 
aguas á la h e re d ad  de A l ta r r ib a ,  se h,fifia convertido en 
h ue rta  una porción de te rreno  contiguo al pueblo ,  y d is t r i 
buido ya en tre  sus h ab i ta n te s ,  con lo cual se aseguraba el 
abasto de hortalizas y leg u m b res ,  de que  carecían aun  en 
los veranos mas húm edos ;  todo lo cual hacia presente  á d i 
cho Jefe pa ra  q u o ,  de conform idad con lo p reven ido  en las 
disposiciones vigentes, se sirv iese sancionar  con su ap ro 
bación el p e rm iso  otorgado á mediados de O ctubre:

2* Un oficio del Jefe político al Jefe civil de Manresa de 
fecha 29 del mismo mes, rem itiéndole la comunicación a n 
terior pa ra  que  con arreglo á lo m andad o  en la Real or
den de 14 de Marzo de 1846 formase el oportuno expedien
te, y previn iese en tre  otras cosas al Alcalde que  la concesión 
de aguas de los rios no es de la a tr ibuc ión de un  A y un ta
miento , sino del Gobierno:

3* Otro oficio dél expresado  Alcalde de 14 de Diciem
bre  inm ediato ,  partic ipando al Jefe político que  á mediados 
de Octubre an terio r  se había  p resen tado  á aquel A y unta
miento el apoderado del Marques de S en tm an a t  ofreciendo 
mejorar no tablem ente el paso público del to r ren te  del Quer 
por el que se conducen las caballerías  al ab re v ad e ro  públil 
co contiguo á las fuentes del p u e b lo , colocando adem as en 
el mismo sitio algunas p iedras  que  s irv iesen como do puente 
ó palanca por dónele pudiesen salir los vecinos para  sus 
faenas y otros objetos, cuyo ofrecimiento habia aceptado 
muy gustosa aquella corporación p o rq u e  le producía el 
«horro de las sum as  que anu a lm en te  tenif.  que  in ve r t i r  para 
re p a ra r  las excavaciones q ue  én dicho jtáio ocasiófiabaú las 
aven idas  del to rren te  dejándole  ih t ran s i fó b le ; m as  que eje
cu tada  la obra á consecuencia dé qu e  jiór ella el Marques 
de  S en tm ana t  podía ap rovech ar  tnas cóm odam ente  las aguas 
del to rren te  y fuentes del p ue b lo ,  h ab lan  acudido  ante el 
Juez José Berra y Bes til y Francisca Albo y Calvaría ^ a le 
gando aquel que  pa rte  de la obra  es taba en c lavada  en ter
reno de su pertenenc ia  , y p re te n d ien d o  esta q u e  por medio 
de ella t ra tab a  el Marques de d is t raer  las aguas  del to rren
te ; sobre  lo cual dice el Alcalde que  lo p r im ero  es absolu
tam ente  fa l so , y respecto de lo segundo que  nada  tieue que 
ver la tal construcción con el uso de las aguas del torrente, 
pues  una vez p r ivado  el Marques (si habia  derecho para 
e l lo )-de  ab r i r  acequia en la orilla del to r r e n te ,  d iscurr i
r ían  las aguas como antes, sin que  pudiese  es tcrvarlas  aque
lla m ejora ,  concluyendo por hacerle  p resen te  la p rov id en
cia judic ial  de demolición y su com parecencia  e n ju ic io ,  sin 
el resultado que  *58 habia p ro p u e s to ,  á fin de que  requiriese 
al Juez de inhib ic ión , como asi lo acordó y verificó el Jefe 
político:

4? El traslado do este al Alcalde en 18 del mismo Di
ciem bre  de la comunicación d ir ig ida  al Jefe  civil de Man
resa, de que  se ha hab lado  en segundo lug a r :

5? Un oficio á este Jefe civil dirigido por el Alcalde en 
21 de Enero  de 1849, ea  que contestando al de aquella  A u
tor idad  de 12 del mismo com unicándole  pa ra  su c u m p l i 
m iento la resolución ex presada  del Jefe político, manifiesta 
que  creía podría  excusárse le  de p rac t icar  las dil igencias que 
en ellas se p r e v e n í a n , po rqu e  el A yun tam ien to ,  al conceder 
al Marques su permiso pa ra  co nstru ir  la p r e s a , no se pro
puso ni se habia propuesto jam as  trasm it ir le  de recho  algu
no ai ap rovecham ien to  da las aguas, por m as qu e  el in te re 
sado se hubiese llevado en  esto la m ira  de conduc ir  estas 
con inas comodidad por la acequia  que  de inm em oria l  tenia 
constru ida  , sobre lo cual no hab ia  hab ido  de p a rte  del Ayun
tamiento concesión ni p ro h ib ic ió n , á cuyo oficio se decretó 
al m árgen  que  se ins truyese  el ex ped ien te  como medio de 
rep a ra r  la falta cometida por el A y un tam ien to  en no ha b er
lo verificado an te s ,  y de ac re d i ta r  e a  la forma debida  lo 
mismo que se decía en la comunicación : que en la su s tan -  
ciacion del conflicto presentó  el Alcalde testimonio del ac
ta de 12 de Noviembre de 1848, á q u e  se refiere la pr i
m era  comunicación de que an tes  se ha hecho m é r i to ,  y por 
parte  de Francisca Albó y Calvaría se hizo coosta r  por m e
dio de declarac iones  de los ind iv iduos del Ayuntam iento, 
en tre  otras particu laridades ,  que  no se habia  ce lebrado en el 
mes de Octubre acuerdo  alguno pa ra  los efectos y en los 
térm inos de que se t r a ta b a ,  á consecuencia de cuya justif i
cación dispuso el Jefe político, á petición del Alcalde, que por 
el de T abernoles  y con asistencia de escribano se, recibiese 
una especie de contra inform acion sobre aquel y otros ex t re 
mos: que dictado por el Juez su fallo declarándose  compe
tente, y coofirmado este en grado de apelación por la Sala 
segunda de la Audiencia de B arcelona,  insistió el Jefe p o l í 
t ico , resu ltando  la p resen te  competencia :

Vista la Real ó rden  de 14* de Marzo de  18 4 6 ,  que exige 
la autorización Real,  p rev ia  la instrucción de expediente, 
pa ra  establecer cualquie ra  em presa  defin te res  p r iv ad o  que 
tenga por objeto ó pu ed a  hallarse  en  relac ión inmediata, 
en tre  otras  c o sa s , con el uso, ap rovecham ien to  y d is tr ibu
ción de las aguas de los rios, sean  ó no navegables  ó flota
b le s ,  ó coa la construcción en los mismos de cu a lqu ie r  es
pecie de obra n u e v a , inclusos los puen tes  de todas clases; 
ea  cuyo ex ped ien te  se han  de g u a rd a r  las form alidades  que 
se e x p re sa n ,  con el fin e n tre  otros de que  los particulares 
y corporaciones que  se juzguen p e rjud icad os  deduzcan sus 
rec lam aciones; debiéndose  formar, en el caso de  que  el pro
yecto t e r g i  por objeto el es tablecimiento de nuevos riegos, 
un expedien te  igual en las provincias por donde  aguas aba
jo atrav iese  el rio que ha  de s u m in is t r a r la s , ó el de que 
fuere afluente inm edia to :

Vista la Real o rden de 8 de Mayo de 1839, qu e  declara 
im procedentes  les interdic tos de m anutenciou  y restitución 
co n tra  providencias  de los A y untam ien tos  y Diputaciones 
prov incia les  én m a ter ia  de su legal a t r i b u c ió n :

C o ns ideran do ,  1? Que el caso en cuestión  no es otro 
q u e  el de concesión de aguas pa ra  nuevo r iego,  ya porque 
asi se declara  ex p re sam en te  en el acta en q u e  se autorizó 
la construcción de la p r e s a , ya po rq u e  esta clase de obras 
no tiene mas objeto que d a r  á las aguas una  dirección e s -  

j pecial y d e te rm in ad a  , ya f inalmente porq u e  el M arques no 
j procedió á su construcción como contratista ó por un acto 
¡ d o  l ib e ra l id a d , sino en v i r tu d  de obligaciones q u e  se im -  
j puso en  com pensación del beneficio que rec ib ía :

2? Que por lo mismo la poseedora del molino no pudo 
¡ ni debió in ten ta r  la revocación del acuerdo  adminis t rat ivo 
í por el medio que t iene prohib ido la Real ó rden  citada de 8 
¡ de Mayo de 1839, sino que ,  a tem perándose  á la aplicable al 
| c a s o , que  es la otra c itada tam bién de  14 de Marzo de 1846, 
j m ay o rm en te  desde  qu e  el Jefe político dispuso la rectifica- 
; cion del acto esencialm ente ad m in is t ra t iv o ,  au nque  resuelto 

con notoria  incom petencia  por el Alcalde, tenia ab ierto  para 
i d e d u c i r  su queja el exped ien te  que d icha ó rden  previene 
! v el referido Jefe m andó fo rm ar  , donde el Gobierno la hu

b ie ra  ap reciado y la p uede  ap re c ia r  todavía á su  debido 
‘ t iem po:
j 3? Que las i r regu la ridades  y contradicc iones que apare- 
! cen en el exped ien te  del Jefe político rec lam an  un exámen 
i y ap reciac ión  sep a ra d os ;
j Oído el Consejo Real, Vengo en decidir esta com petencia
. á favor de la Adm inis trac ión y en d isponer  lo acordado.
| Dado en Palacio á 27 de F eb re ro  do 1850 — Está r u b r i -



cado de la íleal m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

El falucho Valiente, de la p r im era  división del resguardo 
de las costas, apresó el 27 del mes anter ior por las aguas 
del cabo Esparte! otro bu q u e  de su misma clase con 14 
tercios de tabaco y uno de ropa.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COM ERCIO.

Estado  detallado del precio medio de los caldos reducidos á peso 
de Castilla en cada provincia en el mes de Febrero de 1849, 
y finalmente en toda E spaña .

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CA1)V provi-ncia. toda espana.

Arroba. Arroba.
DE .

¡>
LAS PROVINCIAS. |  g g |  g g

5T 3. ® • Sí
- .  g. • •' 2-| 2 : 2

_____r '. i -■ - _____  -    -i

A l a v a . . . . . . . . . . .  ’S3 8 39
A lb a c e t e . . . . . . . .  38 6 24
A lican te  . .  38 7 34
Almería   15 46
Avila  12! 29
Badajoz...................  31 14 42
Baleares  40 5 2l
B arcelona  40 5 23
Bureos  46 8 31
C áceres...................  41 16 39
C á d iz . . . . . . . . . .  37 20 46
C a n a r ia s .  ............  • • • •
Castellón .   37 5 18 -
C iu d ad -R ea l . . . . .  34 9 29
C ó rd o b a . ...............  30 15 40
C o r u ñ a . . . . . . . . .  31 16 40
C u e n c a . . . . . . . . .  41 6 23
G e r o n a . . . . . . . . .  39 11 33
G r a n a d a .    36 18 40
G u ad a la ja ra   40 7 32
Guipúzcoa   48 10 34
H u e l v a . . . . . . . . . .  36 11 33
Huesca  37 3 15
J a é n . . . . . . . . . . . .  ^9 11 34
León. . . . . . . . . .  . 31 12 37 42 10 31 Reales.
Lérida .  ...........   40 3 20
L o g ro ñ o . . . . . . . . .  33 5 22
• L u g o . . . . . . . . . . .  36 10 38
M a d r id . ............... . 42 9 38
M á l a g a ^ . . * . . . . .  33 12 36
M urcia ....................  37 11 30
N a v a r r a .................. 45 4 12
O rense ..................... °0  3 25
O viedo   33 28 46
P a len c ia .................  49 7 32
P o n te v e d r a .   49 6 34
S a lam an ca   48 12 29
S an tan der   33 15 35
S e g o v i a . . . . . . . . .  44 10 45
S ev il la . ...................  ^9 27 46
S o r i a . . . . . . . . . . .  48 9 33
T a r r a g o n a . . . . . . .  33 5 14
T erne? ..  . . . . . . . .  41 6 24
T oledo  .......................................
V a lenc ia . . . . . . . .  39 8 23
V a l la d o l id . .   45 6 22
V izcaya    59 18 46
Zam ora .................... 31 8 25
Z a r a g o z a . .   43 3 16

N o t a . = E l  G obernador de la provincia  de Toledo nq^ha 
remitido ios estados correspondientes á este mes.

Madrid 5 de Marzo de 1 8 5 0 . = E l  Director genera l ,  José 
Caveda. '

Estado detallado del precio medio de las carnes reducidas 
á peso de Caslilla en cada provincia en el mes de Febrero 
de 1849, y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN 

NOMBRES ^
CADA PR O V IN C IA . TODA ESPA N A .

Libra. Libra.
DE

H ^  a?
LAS PROVINCIAS. g 3 2. 2 3 §.

? 1 g : £§ 8
• : ... 3 ?  . . O ;

A la v a . . . . . . . . . .  . 9 . .  20
A l b a c e t e . . . . . . . .  . .  12 28
Alicante. . . . . .  . . 14 6 26
A l m e r í a . . . . . . . . .  11 10 24
A vila  ..................... 9 9 22
B ada joz . . . . . . . . .  21 20 33
B a lea re s . . . . . . . .  22 27 20
B a r c e l o n a . . . . . . .  ¡ i  16 24 24 Cuartos.
Burgos.   ......... .. 9 10 19
C á c e r e s . . . . . . . . .  8 8 21
Cádiz.......................  16 10 18
C a n a r ia s . . .  *. i . .  .... . ¿
CastePon   18 23
C iu d a d - R e a l . . . . .  8 13 26
C ó rd o b a . . . . . . . . .  19 18 39
C o ru ñ a    7 7 20

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES
CADA PR O V IN C IA . TODA ESPA N A .

L ib ra . L ib ra .
DE

LAS PROVINCIAS. g ?  § £ ?  g
• •" »  §  ?* S  5 ‘ ■

2 P • n Po  . . o  : •

C uenca   8 9 20
Ge r o n a . . . . . . . . .  30 34 42
G ran ada    11 11 26
G uad a la ja ra   16 13 25
G u ip ú z c o a .   8 8 18
Huelva  9 9 18
Huesca  11 19 28
Jaén   11 11 22
L e ó n  ..............  7 7 18
L é r i d a . . .   15 23 39
Logroño................... 10 12 18
Lugo   7 7 19
M adrid     9 11 24
M á l a g a . .   27 22 35
Murcia....................   13 11 24
N a v a r r a .................  20 27 27
O rense..................... 6 6 30 12 13 24 Cuartos.
Oviedo   8 7 24
P a le n c i a .  ............ 8 8 19
Pontevedra . . . . .  7 7 1 9
S a la m a n c a .  -----  8 9 18
S a n t a n d e r .   9 11 .23
Segovia..................   9 10 16
S e v i l la . . ................. 13  12 21
S o r ia ................ . . .  10 11 26
T a rrag on a— . . .  13  12 25
T e ru e l ....................   13 15 24
T o ledo . ...................
V alencia     13 16 20
Valladolid  9 10 18
Vizcaya.  ..............  9 . .  19
Z am ora ................   7 8 22
Zaragoza. . . . . . . .  9 13 16 j

N o ta .= E l  G obernador dé la provincia de Toledo no ha 
remitido los estados correspondientes á este mes.

Madrid 5 de Marzo de 1 8 5 0 .= E l  Director genera l ,  José 
Caveda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia  del Sr.  D, Pedro Nolasco Aurioles, Juez 
de p r im era  instancia de está c ap i ta l , se saca á pública s u 
basta la cabaña de ganado lanar fino trashum ante ,  com
prend ida  en tre  los bienes embargados al Excmo. Sr. D. Joa
quín  Fagoaga, en los dias y términos que se expresan en 
las notas y pliego de condiciones s ig u ien tes :

Nota de los ganados que pastan  en los campos de esta capital
pertenecientes á la cabaña embargada al E xcm o. Sr. Fon
Joaquín Fagoaga, detallados en la form a que deben salir á
la subasta, á saber:

Rebaño al cargo de Pedro Barrio que  pasta en la d eh e 
sa de la A lberca ,  compuesto de 1566 cabezas, á sa b e r :  240 
borras  del año an ter io r ;  376 crias del presen te ;  40 carne
ros sem entales y los mansos correspondientes; 85 cabezas 
señaladas para  d e se c h o , y el resto del ganado de buena 
edad  y diente.

Otro al cargo de Tomas García, en las dehesas de Lomo 
de Hierro y H ierrezuela, compuesto de  1600 cabezas, á sa
b e r :  250 borras del año último; 333 crias del p resen te ;  40 
carneros sementales y los mansos correspondien tes;  70 ca
bezas señaladas para  desecho, y el resto de buena edad.

Otro ’Rl cargo*de Angel Suarez, en la dehesa de Pie de 
Moro, de 1556 cabezas; 200 borras del año pasado; 353 crias 
del p resen te ;  40 carneros sementales y los mansos corres
pondientes; 80 cabezas señaladas para  desecho, y el resto 
de buena edad.

Otro al cargo de Atanasio Prado, en las dehesas Casque
ra  y Pie de Villa, de 1460 cabezas, á sab e r :  190 borras del 
año ú lt im o; 367 crias del presen te ;  40 carneros sem en ta 
les y los mansos correspondientes; 80 cabezas señaladas 
para  desecho, y el resto de buena edad.

Otro al cargo de Juan de la Fu en te ,  en las dehesas de 
Gatillo de  abajo y Perodosmo, de 1700 cabezas, á saber: 
250 borras  del año anterior; 390 crias del p resente ; 40 c a r 
neros sementales y los mansos correspondientes; 80 cabe
zas señaladas para desecho, y el resto de buena edad.

Otro al cargo de Patricio Bayon, en la dehesa Trashijada, 
de 1438 cabezas, á saber: 210 borras  del año an ter io r ;  340 
crias del p r e s e n t e 40 carneros sementales y los mansos 
correspondientes; 60 cabezas señaladas para  d e sech o , y el 
resto de buena  edad.

Otro al cargo de Santiago G arc ía ,  en las dehesas Balón- 
dillo y Alberca de a r r ib a ,  compuesto de 1950 cabezas, á 
saber  : 300 borras del año pasado ; 450 crias del presente; 
40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 80 
cabezas señaladas para  d esecho , y el resto de buena edad.

Otro al cargo de Juan  Manuel Fernandez, en las dehesas 
de Palacio de Pedro Lop8z y Pie de Villa, de 1750 cabezas, 
á s a b e r : 250 borras  del año a n te r io r ; 383 crias del p resen
t e ; 40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 
75 cabezas señaladas para  desecho , y las restantes de buena 
edad.

Otro ai cargo de Julián García , en las dehesas de C a r -  
rasquino y Hierrezuelo, de 1753 cab e z a s , á s a b e r :  270 
borras  del año último ; 380 crias del p resen te ;  40 carneros 
sementales y los mansos correspondientes; 75 cabezas seña 
das para  desecho, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Tirso García, en las dehesas de Moheda, 
de Santa Leocadia y Rocia de Cantillana , de 1840 cabezas, 
á saber : 330 borras  del año último; 400 crias del presente; 

.40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 90 
cabezas señaladas para  desecho, y las res tantes  de buena 
edad.

Otro al cargo de Antonio Aldeano, en las dehesas Tieso 
del Palacio de Pedro  López y A ta lay a , compuesto de 800 
carneros capones mayores de tres años, inclusos los mansos.

Otro al cargo de Gregorio González, en las dehesas Gati
llo de arr iba  , compuesto de 600 carneros capones que van  
á tres a ñ o s , inclusos los mansos correspondientes.

Otro al cargo de Pedro González, compuesto de 550 car
neros capones que van á tres a ñ o s , inclusos los mansos, que 
se hallan 400 en la dehesa de Gasas de Lázaro, y el resto 
ha de darse de la carnerada  del Gatillo de  a r r ib a ,  sacados 
sin elección.

El número de cabezas fijado á cada rebaño y á las d i 
ferentes clases de que se componen no podrá  se r  exacto á 
la época de la entrega por la even tua lidad  de las cabezas 
que pueden perderse  hasta entonces; pero en un o rd en  re-* 
guiar las diferencias deberán  ser poco notables.

Los sementales que se señalan á cada rebaño de ovejas 
habrán  de entregarse á los compradores de la m oruecada 
que pasta en la dehesa de Atalaya, de que se íia sacado el 
desecho que hab ia ,  y que no hab rá  para  ninguno elección 
ni preferencia.

Se d a rán  con cada rebaño los perros que tienen , y no 
excederán  de cinco, por el precio de la ta sac ión .= G rand e .

Nota de los ganados pertenecientes á la cabaña embargada» a l 
Excmo. Sr. D. Joaquín Fagoaga que se presentan á subasta  
en el juzgado de Trujillo , detallados en la form a que deben 
e m g en a rse :

Rebaño al cargo de Manuel García Caso, que  pasta en 
la dehesa carneril  de Ruecas , compuesto de 900 carneros 
capones mayores de tres años, inclusos los mansos.

Otro al cargo de Pedro Ossorio en Cerro Verde de a r r i 
b a ,  compuesto de 900 borros del año pasado, inclusos los 
mansos.

Otro al cargo de Francisco M o ran , en Cerro Verde de 
a b a jo , compuesto de 400 carneros capones que  van á tres 
años ,  inclusos los mansos.

Un retazo de 260 borros del año pasado con mansos, al 
cargo del mismo Moran y en la misma dehesa.

Rebaño de ovejas al cargo de Marcos Belerda, en el Hor
nillo de la Vega , compuesto de 1797 cabezas, á saber :  230 
borras del año pasado; 40 carneros sementales y los m an 
sos correspondientes; 357 crias del presente año; 100 cabe
zas señaladas para desecho, y las restantes de buena edad  
y diente.

Otro al cargo de Pedro Francisco F e r re ra s ,  en el Pala- 
zuelo de a rr iba  y la Silleta , de 1592 cabezas, á"saber: 200 
borras  del año pasado ; 340 crias del presente; 40 carneros 
sementales y los mansos correspondientes; 130 cabezas se
ñaladas para  desecho, y las restantes de buena  edad.

Otro al cargo de Pedro Fernandez Reguso, en la dehesa 
del Machal, de 1507 cabezas, á saber: 200 borras  del año 
an te r io r ;  327 cria3 del p resen te ;  40 carneros sementales y 
los mansos correspondientes; 90 cabezas señaladas para des
echo, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Matías Ferreras,  en las dehesas T o r r e -  
virote y el Bravero, de 1660 cabezas, á s a b e r :  220 b orras  
del año anter ior; 350 crias del presente; 40 carneros se
mentales y los mansos correspondientes; 75 cabezas señala
das para  desecho, y las restantes de buena  edad.

Otro al cargo de Francisco Fernandez, en el Herradero , 
de 1644 cabezas, á sab e r :  250 borras del año último; 350 
del presen te ;  40 carneros sementales y los mansos corres
pondientes; 100 cabezas señaladas para desecho, y las re s 
tantes de buena edad.

Otro al cargo de Felipe Fernandez ,  en las Dehesas sue r
te de Santa María da abajo y la s J iron das ,  de 1689 cabezas, 
á saber :  260 borras  del año pasado; 377 crias del p resen
te; 40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 
110 cabezas señaladas para  desecho, y las restantes de b u e 
na edad.

Otro al cargo de Francisco Arenes, en la suerte de San
ta María de a rr iba  y Torrev iro t i l lo , de 1720 cabezas, á 
saber :  270 borras  del año último; 360 crias del presente; 
40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 70 
cabezas señaladas para  desecho , y las restantes de buena  
edad.

Otro al cargo de Casimiro Carretero, en la Higueruela y  
Zorreba, de 1627 cabezas, á sab e r :  240 borras  del año 
últ im o; 316 crias del p resen te ;  40 carneros sementales y  
los mansos correspondientes; 90 cabezas señaladas para  des
echo , y las restantes de buena edad .

Otro al cargo de Lino González, en Tre-bolosa y T o rre 
virotillo, de 1517 cabezas, á saber :  200 borras  del año ú l
timo; 319 crias del p resen te ;  40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 120 cabezas señaladas para d e s 
echo , y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Bernardo S uarez ,  en Cerro del Fraile 
y Selle t í , de 1657 cabezas, á saber :  210 borras  del año ú l 
timo; 347 crias del. p resente ; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 140 cabezas señaladas para  des
echo, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Francisco G utiér rez , en Galvinez y los 
Hornillos,  de 1620 cabezas, á sabe r :  260 borras del año úl
timo ; 320 crias del presente; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 90 cabezas señaladas para  des
echo, y las restantes de buena  edad.

Otro al cargo de José López, en Majada Verde y Majada 
de Vaca, de 1700 cabezas, a saber :  240 borras del año a n 
terior ; 360 crias del p r e s e n te ; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 130 cabezas señaladas para  des
echo , y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Juan  Martínez, en las dehesas EscoVal 
de Mérida y los Gisos, de 1690 cabezas, á s a b e r :  260 b or
ras del año anter ior; 320 crias del p resen te ;  40 carneros 
sementales y los mansos correspondientes; 100 cabezas se
ñaladas para  desecho, y las restantes de buena  edad.

Otro al cargo de Felipe Santos, en las mismas dehesas 
que el anterior , de 1435 cabezas, á saber : 180 borras  del 
año anter ior ; 325 crias del p resente ; 40 carneros sem enta
les y los mansos correspondientes; 80 cabezas señaladas 
para  desecho, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Manuel García Muñiz, en las mismas 
dehesas que los anter iores,  de 1510 cabezas, á saber :  260 
borras  dei año an te r io r ;  300 crias del presente; 40 c a rn e 
ros sementales y los mansos correspondientes ; 70 cabezas 
señaladas para  d e se c h o , y las restantes de buena edad.

El número de cabezas que se señala á cada rebaño y á 
las diferentes clases de que se compone no podrá  ser  exac
to á la época de la entrega por la eventua lidad de las ca-



b e ¿ is  que puedan perderse hasta entonces: poro en un úr- 
déh regular las diferencias deberán ser poco notables.

Los 40 sementales que se señalan á cada rebaño de ove
ja s  habrán de entregarse á los compradores de la carn era
da que paste en la dehesa Moroquil de la V e g a , de que se 
ha sacado el desecho que h a b ia , y no habrá para ninguno 
elección ni preferencia.

Se darán con cada rebaño los perros que tiene, que no 
excederán de cin co , por el precio de tasación.

Trujillo 45 de Febrero de 1850 ,=M an uel María Grande.

Pliego de coJidiciones.

4* Habrá una doble su basta  en esta corte y en E xtre
m adura. La de los rebaños que pastan en término de Cáce- 
res se  celebrará el dia 18 del corriente en el juzgado de 
dicha c iu dad ; la de los que se encuentran en otros puntos 
tendrá lugar en el de Trujillo el 21 , y en los mismos dias 
y sim ultánóam ente se verificarán en el de Palacio do esta 
v illa que desem peña el Sr. D. Pedro Nolasco Atirióles y es
cribanía do D. José Varóla.

2*  No se adm itirán proposiciones sino por rebaños ó 
clases en el número y forma que se describen en las notas 
que han servido para la tasación , y cuyas copias, asi como 
la  de este pliego de condiciones , se publicarán y estarán de 
manifiesto en ios respectivos juzgados.

3? Se  adm itirán considerando el ganado con lana y sin 
ella.

4? El Sr. Juez de esta corte que conoce de la causa con
tra el S r. Fagoaga y consortes ad judicará desde luego los 
rebaños ó clases que comprende cada uno á los licitadores 
que cubran los aprecios, y entre ellos al que hubiese he
cho proposición mas alta. En el caso de presentarse dos de 
distintos licitadores absolutamente iguales, decidirá la suer
te. S i las proposiciones no llegan á la tasación, solo se acep 
tarán después de .ver á la comisión encargada de adm inis
trar los bienes em bargados y á su voluntad.

5* Si se hiciesen proposiciones que cubran los aprecios 
al mismo rebaño ó clase con lana y sin eíia , ó mas altas, 
pero con igual diferencia respecto de la tasación, será p re 
ferida la que se haga al ganado con lana.

6? No se adm itirán las que envuelvan ó expresen la 
condición de desechar parte ninguna de los rebaños ó cia
ses que com prende cada uno, pues han de hacerse pura 
y  simplemente á todas las cabezas que contengan por el 
precio que se les señala.

7? La comisión adm inistradora cu idará , para que pue
dan hacerse oportunamente la adjudicación y entrega del 
g a n ad o , que inm ediatamente después de verificarse las su 
bastas en los juzgados de C áceres y Trujillo se  remitan al 
de esta corte las diligencias originales para com parar las 
proposiciones y adm itir en seguida como preferentes las mas 
a lta s , si cubren los ap rec io s, ó después de ver á la misma 
comisión si fuesen inferiores; y los licitadores cuidarán  por 
su  parte de acercarse á los escribanos que hubiesen actua
do en los rem ates para saber esta resolución, que se comu
nicará sin falta antes del 4 5 de Abril.

8? Luego que se haga saber á los licitadores ia acepta
ción de su s proposiciones, depositarán, con intervención de 
los respectivos juzgados, en el Banco español de San  F er
n an d o , ó en poder de su s comisionados de Cáceres ó Tru*- 
jillo , en m ohedas corrientes de plata ú o r o , ó en billetes 
del mismo Banco si el depósito se verifica en M adrid, la 
cantidad aproxim ada del rem ate, que se entenderá ser la 
que importen las cabezas de que conste cada rebaño al 
precio de p ostu ra , según las notas que han servido para 
la tasación , sin perjuicio de devolverse después á los m is
mos licitadores, ó aumentar estos la diferencia si al tiempo 
de hacerse la entrega resultase mayor ó menor número de 
cabezas que el detallado en las notas.

9? Asi para este cómputo como para la definitiva ad ju 
dicación del ganado se entenderá que cada tres cabezas de 
la última cria componen dos de pago.

40. Hecho el depósito de que habla la condición 8 *, y 
de ninguna manera antes de acreditarlo , se entregarán los 
rebaños á los licitadores en los términos sigu ientes: Si la 
proposición ha sido con lana, desde luego en las dehesas 
en que ahora pastan , y lo mas tarde del 15 al 20 de Abril 
próxim o; y cuando hubiese sido sin lana, después del e s 
quileo en Ortigosa del MoDte, provincia de Segovia, del 15 
al 20 de Mayo. Las tasaciones y dem as antecedentes estarán 
también de manifiesto en ia audiencia del expresado Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
donde desde luego se adm itirán las proposiciones que se 
hagan arregladas al pliego de condiciones.

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui. auditor de guerra 
honorario, caballero de prim era clase de la Real y m ilitar 
orden de San Fernando, condecorado con otras cruces de 
distinción, académico fundador de la de jurisprudencia v 
legislación sevillana, socio do número de las económicas de 
Amigos del pais de Sevilla y M edinasidonia, abogado de los 
Tribunales de la nación y de los ilustres colegios de Sevilla 
y Vera , y por S. M. Juez de prim era instancia de tste  p a r
tido &c. 1

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á 
los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
ó rentas que constituyen la dotación de la capellanía que 
con servicio en ia parroquial de esta villa fundaron D. Juan  
Gómez Arévalo y Doña María Rom ero, su m uger, para que 
en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción del presente en la Gaceta de 
M ad rid , comparezcan á deducirlo en el expediente que se 
sigue por José Delgado, de esta vecindad , como m arido de 
Inés González, y el promotor fiscal de este juzgado, sobre 
su desvinculacion ; apercibidos que de no hacerlo les p araT 
rá  el perjuicio que haya lugar , no volviéndoseles á citar 
hasta sentencia.

Dado en Villanueva de la Serena á i? de Marzo de 1830 = »  
Mariano de V ald en eb ro .=D e órden de S. S . , José Castaño.

D. José María Bremon , Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de la provincia de Alava.

Hago saber que á virtud de una Real ó rd en , fecha 29 
de Diciembre m as próximo pasado, se saca á pública subasta 
la escribanía vacante de Santa Cruz de Cam pezu, de esta 
provincia, sm  que existan antiguos protocolos, que ha sido 
pericialm ente tasada en la cantidad de 2760 rs. v n ., cuyo

rem ate tendrá lugar en los estrados de este Gobierno á las 
doce horas en punto del sábado que se contará 46 del ac
tu a l, se¿mn lo acordado en providencia de este dia.

Dado%n la ciudad de Vitoria á 2 de Marzo de 4 8 5 0 .=  
José María Brem on.«=Por m andado de S. S .,  Gregorio de 
Guillerna.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rr ia , Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de A lcalá de Henares y  su p ar
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
n as que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
de la dotación de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de la villa de Torres fundó Lucas de Valoslecha, que ac
tualmente posee D. Miguel Antonio Morales , para que en 
término de 30 d ia s , contados desde el en que este anuncio 
se publique en la Gaceta de M adrid, com parezcan en este 
juzgado á deducir ol que les asista , que si lo hicieren se 
les oirá y adm inistrara justicia en lo q u e ja  tuv ieren ; con 
apercibiniiento que en otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá á 2 de M arz> de 1830.= V íc e n te  Gómez 
de E n te rr ia ,= P o r  m andado de S. S . , A ngel Carrillo.

D. Jacobo Varela San ju rjo , doctor en jurisprudencia y 
Juez de prim era instancia por S.  M. de e s ta .villa v su p ar
tido.

Por el presente se convoca, cita y emplaza, á todos los 
parientes que se crean  con derecho á los bienes quedados 
por el fallecimiento intestado de Francisco Molina Cepero, 
vecino de A la jate , para que en el término de 30 d ia s, con
tados desde su publicación en la Gaceta del G obierno, com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
á deducir su derecho en el expediente de inventario de los 
referidos bienes que de oficio se su stan cia; bajo apercib i
miento que pasado dicho término si a verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en (laucin  á 27 de Febrero de 4 850.— Jacobo- V á
rela S a n ju r jo .= P o r  su  m andado, Pedro Barroso.

D. Francisco de Paula L in ares, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de U trera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to d a s Ja s  perso
nas que se consideren con derecho á los bienes de las dos 
capellanías fundadas en la iglesia parroquial del S r. S an 
tiago, de esta villa , por Doña María de Salas. Surdo, para 
que en el preciso término, único y perentorio de 30 d ias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gacela  de 
Gobierno, se presenten en este juzgado por la escribanía 
del infrascrito á deducir las acciones que crean com petir
le s ; bajo apercibim iento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado ¡es parará el perjuicio que haya lugar; 
pues por auto por mí proveído en 22 del actual asi lo ten 
go mandado en los instruidos por parte de D. Antonio B e- 
nitez Z afra , vecino de la ciudad de C arm en a, sobre la ad
judicación de los exp resados bienes.

U trera 25 de F ebrero  de 1 8 5 0 .= F ran c isco  de Paula L i
nares. =  Por m andado de dicho señor, José M. Molini y 
Govart.

D. José Feliu , Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcoy y su  partido.

Por el presente se convoca, cita y em plaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion 
de un beneficio sim ple y  perpétuo fundado por Dorotea 
Gueran en 1? de Diciembre de 4 687 en la parroquial iglesia 
de Santa María de esta ciudad bajo la invocación de la Pu
rísim a Sangre de nuestro Señ o r Jesucristo , cuya ad ju d ica
ción ha solicitado Miguel Rerenguer con arreglo á la ley de 
49 de Agosto de 1844, para que dentro de 4o d ias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, acudan á este juzgado por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante á deducir su s pretensiones; pues no 
haciéndolo les parará el perjuieid que haya lugar, y se su s
tanciarán los autos en su rebeldía con audiencia del promo
tor fiscal del juzgado, según asi lo llevo acordado. *

Dado en Álcoy á 4 de Febrero de 4850. =  José F e i iu .=  
Por su m an d ad o , N icolás Peidro.

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la Gaceta del 23 de Febrero 
último para la enagenacion del molino harinero de los pro
pios de Peraleja , en la provincia de C u en ca , se padeció la 
equivocación involuntaria de exp resar se verificaría á censo 
re se rv a tiv o , siendo así que debe de entenderse á venta 
real.

Peraleja 27 de Febrero de 1850. El Presidente del 
A yun tam iento , José Jaravo.

PARTE NO OFICIAL.

Nuestros lectores saben la im portancia que desde el prin
cipio hemos dado al excelente Diccionario. geográfico del se 
ñor Madoz, al que hemos vuelto nuestra atención mas de 
una vez para llam ar la del público hacia una obra que tan 
digna nos parece de ella. Hoy todavía tenemos que ocupar
nos de la misma para recom endar la circular que reparti
mos con este núm ero, y que tiene por objeto facilitar la a d 
quisición del Diccionario por m edio de un corto desem bolso 
m ensual hasta cubrir su total im porte.__La confianza que el 
Sr. Madoz manifiesta en la lealtad y honradez de los espa
ñoles , entregando á los suscritores nuevos todos los tomos 
de su obra sin otra garantía que su p a la b ra , honra infinito 
al laborioso é ilustrado escritor , y merece nuestras sinceras 
alabanzas. No creemos que haya de arrepentirse nuuca de 
su  generosidad y buena fe , y aguardam os por el contrario 
que le producirá felicísimos resultados.

Nuestro antiguo colaborador el Sr. D. Francisco Madrazo 
ha publicado recientemente un lindo tomito titulado Dos 
meses en Andalucía, Escrito con ligereza cd estilo fluido y

agradab le , encierra una descripción curiosa y exacta de 
aquel delicioso y poético pais. La circunstancia de aparecer 
precisam ente cuando m uchas personas se disponen á pasar 
la Sem ana Santa en S e v il la , hace m as interesante y mas 
oportuna esta p u b licac ió n , m oviéndonos á recom endarla 
muy especialm ente á nuestros lectores y a cuantas personas 
se propongan visitar la antigua-Bética,

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 6  de Márzo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  28 3/ a. ,
Idem del 5 por 4 0 *v ................... . 12 5/ g pap.
Deuda sin Ínteres. . . . . . . . . . . .  3 7/ 8 P*P- . •
Acciones del Banco español dé 

San F e rn a n d o .   81 din. • •

Londres 1 90 ¿i&a, 50-5 . P a r ia , 5-30 á S d. v.

Alicante, d* Málaga, V 4 din. d.
Barcelona á pa. f s . , par. S a n ta n d e r , * / 4 d.
Bilbao, id. S an tiago , 4 id.
C ád is, id. S e v illa , par.
C oruña, 3/ 4 din. d. V alen cia , * / 4 pap. d.
G ran ad a , 5/ 4 d. Z aragoza, V 2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 ál año.

ANUNCIOS
En el despacho de la Im prenta nacional se halla de ven

ta á 24 rs. v n . , y en rú stica , el tomo de 1 a Colección legis
lativa de E spaña  que com prende eí prim er cuatrimestre 
de 1849 ,  y corresponde ai volúmen X LV I de la antigua 
Colección de decretos.

JE i tomo perteneciente al segundo cuatrim estre de dicho 
año se halla próxim o á ver la luz p ú b lic a , y dispuesto pa
ra la prensa el que com prende el tercer cuatrim estre que 
acaba de trascurrir.

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la im presión  de los cinco tomos de que 
se compone dicha colección , y se halla para su  venta en el 
despacho de libros de la Im prenta nacional y en las secre
tarías de las U niversidades é Institutos á los precios si
guientes : prim ero y  segundo tomos á 45 rs. en Madrid y 46 
en p ro v in c ias ; tercero , cuarto y quinto tomos á 22 rs. en 
Madrid y 23 en provincias , advirtiendo que el tomo tercero 
solo se vende en Madrid.

L O S C O N S P IR A D O R E S  9
POR

A. C H EN U ,

B X - C á PITAN DE LOS GUARDIAS DEL CIUDADANO' G a U SSID IE R E .—

L a s  s o c i b d a d e s  s e c r e t a s .— L a  p r e f e c t u r a  d e  p o l i c í a  

BAJO G a U SSID IBR E.— Los CUERPOS FRANCOS.

Un folleto en 8? m arquilla de nueve p liegos de impresión, 
en rico papel y elegantes.tipos.

Se  vende á 4 rs. cada ejem plar en el despacho del pe
riódico el Heraldo, calle de A lcalá , núm. 5 9 , esquina á la del 
Barquillo.

G a c e t a  m e r c a n t i l , Diario co m ercial, in d u s tr ia l , agrícola 
y Marítimo.

Sale desde N oviem bre todos los d ia s , excepto los lunes, 
y contiene cuantas noticias y datos pueden serv ir de guia 
al comercio en su s operaciones de toda clase.

Se suscribe en Madrid en la librería de Monier á 20 rs. 
trim estre, y en provincias en las principales lib rerías y ad
m inistraciones de Correos á 26 rs. trim estre y 48 por se
mestre.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A v iso .= C o n  motivo de las rogati
vas p ú b lica s, y de órden su p erio r, se suspenden  las fun
ciones hasta el sábado próxim o 9 del corriente, en que se 
estrenará el dram a en cuatro actos, original, en verso , cu
yo título es L a Madre de San  Fernando. Se bailará el Jaleo 
de Jerez por la Sra. C ám ara , dando fin con la comedia en 
un acto, en verso , tam bién n iie v a , titulada Ultima calave
ra d a .

TEA TRO  DE VARIEDADES (supern u m erario  de la Co
m edia).—  Función para el sábado 9 á las ocho de la no
che.— Gran sinfonía de la ópera Cárlos VI. — Se pondrá en 
escena la comedia nueva , en un acto , arreglada á nuestro 
teatro por un aplaudido escritor , titulada La c a b e z a  á pójas 
i 'o s , cuyo principal papel será desem peñado por el primer 
actor D. Manuel C atalina.-—L as m an ó las, jaleo bailado por 
cuatro pare jas.— La zarzuela nue va ,  original, en un acto y 
en verso , m úsica del m aestro D. Francisco Asenjo Barbieri, 
nom inada Gloria y p e lu ca , escrita expresam ente p ara él p ri
m er actor D. Francisco Sálas.


